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  Dra. Jéssica Aguayo Cortés 

Naranjo Martínez € Subía Ab. Teo Balarezo Cueva 

ABOGADOS 
Escamean? 

ABOGADOS z0- 10-06 

ques 

Quito, 18 de septiembre del 2006 

low0 
¡ES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Me] sel 0 A/A: SEÑOR SUPERINTENDENTE 
Presente.- 

E SUPERINTENDENCIA 
E De COMPAÑIAS 

ximena Valencia 
no, 

  

De mi consideración: 

Adjunto remito el PRIMER TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA de CESIÓN 

PARTICIPACIONES efectuada en la compañía ALIMENTOS MARCOVICI ZOLDAN- 

ALIMARZOL CIA. LTDA., otorgado ante el Notario Tercero de Quito, Dr. Roberto 

Salgado Salgado, el 28 de septiembre del 2006, debidamente inscrito ante el 

Registrado Mercantil el 4 16 octubre del 2006, a fin de que se sirva marginar la cesión 

Cue eqislacdo . 

ón A salma 
(D 301 acoé 

en el expediente correspondiente. 

Atentamente,      
mita 

Moisés Jacobo Zoldan P. TT 
Gerente General és 

Manuel Iturrey N28-05 entre Coruña y Bello Horizonte Edif, Artes - 4to piso PBX (593-2) 2552-510 

Telefax: (593-2) 2547-776 / 2521-318 / 2556-809 / 2508-198 / 2501 -208 Quito - Ecuador 

WEB-SITE: www.nmslaw.com.ec / E-MAIL: ¡naranjoenmsilaw.com.ec 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
a UTA PESCA pr 

p AR 

ESCRITURA NÚMERO: SEIS MIL DOSCIENTOS CAT rÓR CE (Jo: Le) 
+ me >) 

. Mer, . 

Cesión-Participaciones sole 
y JUTRO - ao: JANOR     
    

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

ALIMENTOS MARCOVICI ZOLDAN-ALIMARZOL CÍA. LTDA. 

Otorgan: 

ABRAHAM ZOLDAN PASTERNAK, 

MOISÉS JACOBO ZOLDAN PASTERNAK; 

ISAAC ZOLDAN PASTERNAK 
NICOLAS MARCOVICI LONGAVER 

A favor de: 

FRANCISCO OLIVERIO-. AMORES JÁCOME y 

JORGE E. AMORES 

Cuantía: $ 400,00 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy jueves veintiocho de 

septiembre del dos mil seis, ante mí Doctor ROBERTO SALGADO 

SALGADO, NOTARIO TERCERO de este Cantón, comparecen: a) El 

señor MOISÉS JACOBO ZOLDAN PASTERNAK en su calidad de     

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 * 252 8969 « 255 8336 » 250 0086 

email: principalO notariaterceraquito.com
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Gerente General y representante legal de la compañía ALIMENTOS 

. MARCOVICI ZOLDAN-ALIMARZOL COMPAÑÍA LIMITADA, 

conforme consta del habilitante que se acompaña y además por sus 

propios derechos como CEDENTE, quien es mayor de edad, 

ecuatoriano, divorciado, domiciliado en Quito Distrito Metropolitano; 

b) por sus propios y personales derechos la señora NORA 

CRISTINA ESTUPIÑÁN ROMO LEORUX, en su calidad de 

CEDENTE; quien es mayor de edad, ecuatoriana, divorciada, 

domiciliada en Quito Distrito Metropolitano; ce) por sus propios y 

personales derechos los cónyuges, señor ABRAHAM ZOLDAN 

PASTERNAK, y señora ANAT SALOMEA YAHALOMI BZUZA, 

" CEDENTES quienes son mayores de edad, ecuatorianos, casados . 

entre sí, domiciliados en Quito Distrito Metropolitano; c) por sus 

propios y personales derechos los cónyuges, señor ISAAC ZOLDAN 

PASTERNAK y señora GLORIA RAQUEL CASARES CÁRDENAS, 

CEDENTES quienes son mayores de edad, ecuatorianos, casados 

entre sí, domiciliados en Quito Distrito Metropolitano; e) por sus 

propios y personales derechos los cónyuges, señor NICOLÁS 

ALEJANDRO MARCOVICI LONGAVER y señora MAZUCA ALICE 

ESTUPIÑÁN ROMO LEROUX, CEDENTES quienes son mayores de 

. edad, ecuatorianos, casados entre sí, domiciliados en Quito Distrito ' 

Metropolitano; f) por sus propios y personales derechos el señor 

FRANCISCO OLIVERIO AMORES JÁCOME, CESIONARIO, quien 

es mayor de edad, ecuatoriano, casado y tiene capitulaciones 

matrimoniales con su cónyuge; domiciliado en Quito Distrito 

Metropolitano y g) por sus propios y personales derechos el señor 

JORGE AMORES, CESIONARIO, quien es mayor de edad, 

estadounidense, inteligente en el idioma español, soltero y 

A
.
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NOTARIO ». 

  

  la ciudad de Quito Distrito Metropolitano. Los comparécientes sonY4ADOR 

CARA 
. q. . 5 7 los UR AA AS E 

domiciliado en los Estados Unidos de Norte América, de trán$ito“por:s e 
dis Er 

  

legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de 

conocerles doy fe por cuanto me han presentado sus documentos de 

identidad, cuya copia certificada se agrega a la presente. Bien 

instruidos que fueron, por mí el Notario en el objeto y resultado de 

esta escritura que a celebrarla procede libre y voluntariamente, dice: 

Que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

“SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras públicas sírvase : 

insertar una de la cual conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES de 

la compañía ALIMENTOS MARCOVICI ZOLDAN  - 

ALIMARZOL COMPAÑÍA LIMITADA, al terior de las 
siguientes cláusulas: PRIMERA: Comparecientes.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública: a: a) El 

señor MOISÉS JACOBO ZOLDAN PASTERNAK en su calidad de 

Gerente General y representante legal de la compañía ALIMENTOS 

MARCOVICI ZOLDAN-ALIMARZOL COMPAÑÍA LIMITADA, . 

conforme consta del habilitante que se acompaña y además por sus 

propios derechos como CEDENTE, quien es mayor de edad, 

ecuatoriano, divorciado, domiciliado en Quito Distrito Metropolitano; 

b) por sus propios y personales derechos la señora NORA CRISTINA 

ESTUPIÑÁN ROMO LEORUX, en su calidad de CEDENTE; quien es 

mayor de edad, ecuatoriana, divorciada, domiciliada en Quito Distrito 

Metropolitano; c) por sus propios y personales derechos los 

cónyuges, señor ABRAHAM ZOLDAN PASTERNAK, y señora 

ANAT SALOMEA YAHALOMI BZUZA, CEDENTES quienes son 

mayores de edad, ecuatorianos, casados entre sí, domiciliados en 

Quito Distrito Metropolitano; Cc) por sus propios y personales   
  

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 » 255 8336 » 250 0086 

email: principalO notariaterceraquito.com -
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derechos 'los cónyuges, señor ISAAC ZOLDAN PASTERNAK y 

-” señora GLORIA RAQUEL CASARES CÁRDENAS, CEDENTES 

« quienes son mayores de edad, ecuatorianos, casados entre sí, 

domiciliados en Quito Distrito Metropolitano; e) por sus propios y 

personales derechos los cónyuges, señor NICOLÁS ALEJANDRO 

MARCOVICI LONGAVER y señora MAZUCA ALICE ESTUPIÑÁN 

ROMO LEROUX, CEDENTES quienes son mayores de edad, 

ecuatorianos, casados entre sí, domiciliados en Quito Distrito 

Metropolitano; f) por sus propios y personales derechos el señor 

FRANCISCO OLIVERIO AMORES JÁCOME, CESIONARIO, quien es 

mayor de edad, ecuatoriano, casado y tiene capitulaciones 

matrimoniales con su cónyuge; domiciliado en Quito Distrito 

Metropolitano y g) por sus propios y personales derechos el señor 

JORGE AMORES, CESIONARIO, quien es mayor de edad, 

estadounidense, inteligente en el idioma español, soltero y 

domiciliado en los Estados Unidos de Norte América, de tránsito por 

la ciudad de Quito Distrito Metropolitano. Todos legalmente capaces 

para contratar y oObligarse.- SEGUNDA: Antecedentes.- a) La 

Compañía ALIMENTOS MARCOVICI ZOLDAN - ALIMARZOL 

COMPAÑÍA LIMITADA se constituyó mediante escritura pública 

otorgada en la ciudad de Quito, el veinte de septiembre de mil” 

novecientos noventa y cinco, ante el Notario Público Décimo Sexto! 

Doctor Gonzalo Román Chacón, y fue inscrita en el Registro Mercantil 

de Quito el dieciséis de octubre de mil novecientos noventa y cinco/ 

bajo el número tres mil veintiséis, tomo ciento veintiséis. b) El 

CAPITAL SOCIAL de la compañía ALIMENTOS MARCOVICI 

ZOLDAN - ALIMARZOL COMPAÑÍA LIMITADA está integrado de la 

siguiente forma: b) UNO.- ABRAHAM ZOLDAN PASTERNAK 
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OTARÍA TERCESIA 

titular de DOS MIL QUINIENTAS (2.500) PARTICIPACION de, 

CUATRO CENTAVOS AMERICANOS (6 4) cada una; b) pos: ¡MOISÉS 

JACOBO ZOLDAN PASTERNAK titular de DOS MIÉ, ocinirs con! | 

(2.500) PARTICIPACIONES de CUATRO CENTAVOS AMERICANOS | 

(€ 4) cada una; b) TRES.- ISAAC ZOLDAN PASTERNAK titular de 
DOS MIL QUINIENTAS (2.500) PARTICIPACIONES de CUATRO 

CENTAVOS AMERICANOS (6 4) cada una; b) CUATRO.- NICOLÁS 

ALEJANDRO MARCOVICI LONGAVER titular de DOS MIL . 

QUINIENTAS (2.500) PARTICIPACIONES de CUATRO CENTAVOS 

AMERICANOS (€ 4) cada una; Cc) La Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la—compañía._ ALIMENTOS MARCOVICI 

- ALIMARZOL COMPAÑÍA DIMITADA, reunida el | 

  

  

  

    

         

veintiocho de septiembre del dos mil seis, resolvió por 

unanimidad aprobar la cesión de pa ¡eifáciones constante en la 

resente escritura Lolo — TERCERA. Cesión de 

participaciones.- Con los antecedentes expuestos y 

encontrándose debidamente autorizados por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañía ALIMENTOS 

MARCOVICI ZOLDAN - ALIMARZOL COMPAÑÍA “LIMITADA, 

reunida el veintiocho de septiembre del dos mil seis, se efectuaron 

las siguientés cesiones: a. Los cónyuges ABRAHAM ZOLDAN 

PASTERNAK, y ANAT SALOMEA YAHALOMI BZUZA, ceden a 

favor del señor FRANCISCO OLIVERIO AMORES JÁCOME, DOS 

MIL QUINIENTAS PARTICIPACIONES, equivalentes a CIEN 

DÓLARES AMERICANOS; b. Los cónyuges ISAAC ZOLDAN 

PASTERNAK y GLORIA RAQUEL CASARES CÁRDENAS, ceden a 

favor del señor JORGE AMORES, DOS MIL QUINIENTAS 

PARTICIPACIONES, equivalentes a CIEN DÓLARES   
  

Dir.: Jorge Washington ++ 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 » 252 8969 » 255 8336 + 250 0086 

email: principal Onotariaterceraquito.com
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AMERICANOS; — c. Los cónyuges NICOLÁS ALEJANDRO 

MARCOVICI LONGAVER y MAZUCA ALICE ESTUPIÑÁN ROMO 

LEROUX, ceden a favor del señor JORGE AMORES, DOS MIL 

QUINIENTAS PARTICIPACIONES, equivalentes a CIEN DÓLARES 

AMERICANOS; d. El señor MOISÉS JACOBO ZOLDAN 

PASTERNAK y la señora NORA CRISTINA ESTUPIÑÁN ROMO 

LEORUX, ceden a favor del señor FRANCISCO OLIVERIO AMORES 

JÁCOME, DOS MIL QUINIENTAS PARTICIPACIONES, 

equivalentes a CIEN DÓLARES AMERICANOS.- — CUARTA: 

Aceptación.- a) El señor FRANCISCO OLIVERIO AMORES 

JÁCOME ACEPTA la cesión efectuada a su favor; y, lb») El señor 

JORGE AMORES ACEPTA la cesión efectuada a su favor.- 

QUINTA: Notificación.- El señor MOISÉS JACOBO ZOLDAN 

PASTERNAK en su calidad de Gerente General y representante legal 

de. la compañía ALIMENTOS MARCOVICI ZOLDAN-ALIMARZOL 

COMPAÑÍA LIMITADA se da por notificado de las CESIONES 

EFECTUADAS.- SEXTA: Marginación.- En el libro respectivo de 

la Compañía se inscribirán las cesiones de participaciones, luego de 

lo cual se anularán los certificados de los CEDENTES. Usted, Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de la presente escritura. (Firmada) Doctora Jéssica 

Aguayo Cortés, matrícula ocho mil novecientos siete del Colegio de 

Abogados de Pichincha.-“HASTA AQUÍ LA MINUTA”. Para la 

celebración de la presente se observaron todos los preceptos 

legales del caso, y, leída que les fue a los. comparecientes 

íntegramente por mí, el Notario, se ratifican en todo lo dicho y para 

constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe.- 

  
 



£ 

13 

. 19 

  

OTARIA 

RCERA 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28   

DR. ROBERTO SALGADO SALGAD 
e 2. e mis EN BRA NOTARIO 

  

DO. 
  

    
  

  

  QUITO - HC UA     

  

  

C.C. 1702317080 

Gerente General de la compañía 

ALIMENTOS MARCOVICI ZOLDAN- 

ALIMARZOL CÍA. LTDA. 

CEDENTE 

  

Nora Cristina Estupiñán Romo Leorux 

co. 090402 IAS 

CEDENTE | 

r.n.oerrsoscrcrcrnaornnconnn.nannodosos 

  

Abraham Zoldan Pasternak 

C.C. | +OLS2C2U 3 

CEDENTE 

Anat Salomea Yahalomi Bzuza 

CC AÁFOFAYSETA 

CEDENTE   
  

Dir.: Jorge Washington + 713 y Av. Amazonas. Edif. Rocafuerte, 5to piso. Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principal notariaterceraquito.com
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       “Asaac Zoldan Pasternak 

C.C. IPOZPOS74U TT 7 
CEDENTE 

Gloria Raquel Casares Cárdenas 

cc. /704128£/8-S9 

CEDENTE 

  

  

c.c. 110219 wm2 -3 7 

CEDENTE 

  

Mazuca Alice Estupiñán Romo Leroux 

cc. 11939 444-5 
CEDENTE    



  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
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NOTARIA EMITIDO 
TERCERA o di 
3 

5 Francisco Oliverio Amores Jácome ] 

6 C.C. 130154915- Ss 

7 CESIONARIO 

8 

9 

10 ZL | 

11 Ze buno. AN as | 

12 ge Amores , 

13 'AST. 097805555 = 

14 CESIONARIO 

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas. Edif. Rocafuerte. 5to piso. Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 » 255 8336 » 250 0086 o 
email: principalG'notariaterceraquito.com
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ALIMARZOL GIA. LTDA, + 

Quito, 12 de febrero del 2003 7 o 

Señor A 

MOISÉS JACOBO ZOLDAN PASTERNAK 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

         La Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía Alimentos 
Marco+...i Zoldan - ALIMARZOL CIA. LTDA., reunida el día de hoy, 
eligió a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía, por el 
período de CINCO AÑOS, con todas las facultades y atribuciones que le/ 
confiere la Ley y el Estatuto Social. 

Ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 'e la Compañia. 

En caso de falta, ausencia o impedimento temporal, le reemplazará el 
Presidente. 

La Compañía Alimentos Marcovici Zoldan - ALIMARZOL CIA. LTDA., 
se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 
Sexto del cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón el 20 de 

septiembre de 1995, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 16 de 
octubre de 1995.. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales del caso. 

  
Atentamen   

    

Abraham Zoldan Básterinak 

PRES NTE 

Acepto, en Quito, el día de hov, 12 de febrero del 2003, el nombramiento 

de GERENTE GENERAL de la Compañía Alimentos Marcovici Zoldan - 
ALIMARZOL CIA. LTDA. siendo mi nacionalidad ecuatoriana, con 

cédula de identidad No. 17023 ea ] y ) 

TU 

MOISES JACOBO ZOLDAN PASTE 

Av. 6 de Diciembre N3808 + Telfs.: 2265781 / 2250212 / 2250213 
. Quito - Ecuador; 

or ao A 

o
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LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARÍA *:. EEN 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA] AS 

ALIMENTOS MARCOVICI ZOLDAN - ALIMARZOL CÍA. LTDA. 
>” UN ri? VOR Celebra el 28 de septiembre del 2006  *i22 HACEN |   

     
En el local comercial ubigado=em-el-cento Comercial Olímpico, Av. 6 de : 

Diciembre N* 3808" de”Ta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, siendo | , 

10h15 del día ¡deves 28 de septiembre del 2006 grin la Junta Ggpéral 

Extraordinaria de Socios de ALIMENTOS MARCOÚICI ZOLDAN- ALIMARZOL 

CÍA. LTDA. 

  

Preside la Junta, el señor Abraham Zoldan Pasternak, Presidente de la 

compañía y actúa como Secretario el señor Moisés Jacobo Zoldán Pasternak, 

Gerente General de la compañía. 

La presidencia ordena que por medio de secretaría se verifique la 

asistencia de los socios. 

Concurren a la presente Junta: 

Abraham Zoldan Pasternak, por sus propios y personales derechos, titular de 

2.500 participaciones de £ 4 cada una. 

Moisés Jacobo Zoldan Pasternak, por sus propios y personales derechos, 

titular de 2.500 participaciones de ¿ 4 cada una. | 

Isaac Zoldan Pasternak, por sus propios y personales derechos, titular de 

2.500 participaciones de € 4 cada una. 

Nicolas Marcovici Longaver, por sus propios y personales derechos, titular 

de 2.500 participaciones de £ 4 cada una. 

     
Verificado el quórum se da inicio a la Junta, 

carácter de extraordinaria Universal, por estar presente el 100% del capital, 

social, suscrito y pagado esto es la cantidad de USD 400,08,



2 

La presidencia ordena que se dé lectura al único punto del orden del día: $ 

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. 

Sobre el orden del día, toman la palabra los socios de la siguiente forma: 

1. El socio Abraham Zoldan Pasternak, manifiesta su deseo de CEDER 

TODAS SUS PARTICIPACIONES, es decir 2.500 participaciones, a  - ] 

favor del señor FRANCISCO OLIVERIO AMORES JÁCOME. i 

2. El socio Jacobo Zoldan Pasternak, manifiesta su deseo de CEDER / o 

TODAS SUS PARTICIPACIONES, es decir 2.500 participaciones, a / , " 

favor del señor FRANCISCO OLIVERIO AMORES JACOME. / " 

3. Isaac Zoldan Pasternak, manifiesta su deseo de CEDER TODAS SUS | 

PARTICIPACIONES, es decir 2.500 participaciones, a favor del señor / | 

JORGE E. AMORES. || 
4. El socio Nicolas Marcovici Longaver, manifiesta su deseo de CEDER/ | 

TODAS SUS PARTICIPACIONES, es decir 2.500 participaciones, d l 

favor de! señor JORGE E. AMORES. j | 

  

Luego de las deliberaciones, los SOCIOS por UNANIMIDAD aprueban lás 

CESIONES*DE PARTICIPACIONES EFECTUADAS, por lo' cual, el capital | 

social de la compañía quedará conformado de la siguiente manera: A 

  SOCIO CAPITAL NÚMERO DE % 

: : SOCIAL PARTICIPACIONES 

  
5.000 | 50% FRANCISCO OLIVERIO AMORES JÁCOME |$ 200,00 

| 5.000 | so%|  :; LÓRGE E. AMORES ' | $ 200,00 

FOTAL ] $ 400,00 10.000 | 100%|  - 

  

            
  

Sin tener otro punto que tratar y siendo las 11HOO, la Presidencia 

declara terminada la reunión y concede un receso de 20 minutos para que se 

extienda y firme la presente acta.



Terminando el receso se reinstala la reunión y se da lectura a la 

presente acta, la misma que ha sidc leída por todos los sociospy SAO cr cor 
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aprobada sin modificaciones, es firmada por todos los asistentes a esta A oa: 
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SE OTORGO ANTE MÍ DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO, 

NOTARIO TERCERO DE QUITO; Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

ALIMENTOS MARCOVICI ZOLDAN-ALIMARZOL CIA LTDA OTORGA: 

ABRAHAM ZOLDAN PASTERNAK Y OTROS A FAVOR: FRANCISCO 

OLIVERIO AMORES JACOME Y OTRO SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, 

A VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SEIS.- 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 
  

  

RAZON.- NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTOR QUITO.- Con esta 

fecha y al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA “ALIMENTOS MARCOWYICI ZOLDAN-ALIMARZOL 

COMPAÑÍA LIMITADA”. Otorgada por ABRAHAM  ZOLDAN 

PASTERNAK; JACOBO  ZOLDAN — PASTERNAK; ISAAC  ZOLDAN 

PASTERNAKE; Y NICOLAS MARCOVICTI LONGAVER. Celebrada ante 

fai, «<con fecha veinte de septiembre de mil novecientos 

noventa y cinco. Senté razón de la presente escritura de 

CESION DE FARTICIPACIONES.- Quito a, cuatro de octubre 

del año dos mil seis. 
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REQISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QU 
ed A 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:3026 de REGISTRO 
MERCANTIL de dieciséis de Octubre de mil novecientos noventa y cinco, fs. 4284, tomo 

126 correspondiente a la Constitución de la compañía “ALIMENTOS MARCOVICI 

ZOLDAN-ALIMARZOL CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, dieciséis de Octubre de dos mil seis. EL REGISTRADOR.- O. LO) - 

   

  

REGISTRADOR MÉ 
DE CANTÓN QUIFO:e0k' 

Ng


